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SALTA, 28 de SEPTIEMBRE de 2023

Expediente No 23.434 I 22.-

VISTO la Ley 24.1 56 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector
Público Nacional, su reglamento, decreto PEN No 1344/07, y el Estatuto de la Universidad, y;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución CS No 504122, la Un¡versidad Nacional de Salta prorroga el
presupuesto aprobado mediante Resolución CS No 444122 para el Ejercicio 2023 autorizando,
hasta el 3l de mayo, la afectación y/o util¡zación de las part¡das, con exclusión de aquellos cuya
finalidad se haya cumplldo.

Que la Resolución R No 826/23, ratif¡cada por Resolución CS No 20212023, autoriza
hasta el 30 de junio la afectación de créd¡tos prorrogados por la Resoluc¡ón CS No SO4/22.

Que la Resolución CS No 233/23 valida la vigencia hasta el 31 de agosto, en tanto que
la Resolución CS No 333/23 extiende la autorización al 30 de set¡embre 2023.

Que mediante diversos actos administrativos se han realizado modificaciones a los
créditos prorrogados a los efectos de contemplar las variaciones en los costos de las
adqu¡sic¡ones de bienes, servicios y gastos de func¡onam¡ento general.

Que, con fecha 18 de setiembre del corr¡ente año el Rectorado presenta el expediente
de dos cuerpos, conten¡endo la Disfibución de Créditos Presupuestarios para el presente
ejercicio.

Que, a la fecha,la Com¡s¡ón de Hacienda del Consejo Superior de esta Universidad se
encuentra evaluando el proyecto de distribución presentado.

Que es necesario proceder a la prórroga de los créditos dispuestos por la resolución
mencionada y las que modifican los montos de los créditos prorrogados, a fin de garantizar el
normal desarrollo de las act¡v¡dades administrativas académicas y financieras de la
Universidad, hasta tanto se presente el proyecto de disfibución de créditos para el ejercicio
2023 (Art. 104 inc. 15 y Art. 130 del Estatuto).

POR ELLO, y atento al tratamiento sobre tablas,
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su l30 Sesión Ordinaria del 28 de setiembre de 2023)
RESUELVE:

ARTícuLo 1o.- Aulorizar hasta el 31 de octubre de 2023 la afectación y/o utilizac¡ón de las
partidas presupuestarias que surgen de la prórroga de la Res. CS No 444122 y las
modificaciones a los créditos prorrogados aprobados por el Consejo Superior.

ARTíCULO 20.- Comunicar a: Facultades, Sedes Regionale
a Facultades, Sede Reg¡onal Metan- Rosario de la
Administráiva, Direcciones Generales, Tesorería General
Unidad de Auditor¡a lnterna. Cumplido siga a Secretaría Ad
y demás efectos. Asimismo, publicar en e¡ boletín oficial de
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s de Oran y Tartagal en Trans¡ción
Frontera, lnst¡tutos, Secretaria
de Administración, Presupuesto,

m¡n¡strativa para su toma de razón
esta Universidad
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